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GACETA DE MADRID.
SABADO ii DE ENERO DE 1823.

KOTICIAS D3 ESPAÑA.

Barcelona 28 de Diciembre.
Acaba de llegar de Lérida el ciudadano Girloi , oficial de artille- 

lía , y comisionado por el comandante general del sexto distrito mili
tar, en solicitud de algunas piezas de grueso calibre para el sitio de 
Mcquinenza, cuyo bloqueo parece estar ya formalizado.

Id-m 29.
Parte del coronel Costa i que se refiere el señor gefe superior polí

tico en su oficio del 16, dirigido al ayuntamiento constitucional de 
•esta ciudad. {Véase la gaceta del 9 del corriente.)

n Si bien por la multitud de nieve que había en Moya y todas sus 
inmediaciones cuando recibí el primer oficio de V. S., en que inr indi
caba que hiciese un movimiento sobre esta -illa, no g.u 'e verificarlo, 
-con todo no perdí un momento en ponerme en marcha luego que reci
bí su segundo oficio dei 23 dei corriente, sin embargo de tener muchos 
descalzos y estropeados de resultas de la marcha de Sellen! 1 Moya , que 
tuvo que verificarse sobre la nieve. Al efecto salí en D mañana dei 16, y 
haciendo adelantar algunos paisanos para que abriesen paso haita Case h- 
tersol y Coll de Posas, conseguí llegar a S. Fslíu de Cudinas al nicd. - 
dia, de donde salí con dirección a esta después del descanso piec so. 
A poco rato de mi salida tuve noticias positivas de que ¡os f.scc.osi.s 
de Misas y Targarona en número de 1500 infantes y i¿o caballos se 
hallaban en esta: en consecuencia resolví atacarlos, y al cf.cio 'ue¿o 
que llegué a las inmediaciones de esta, que había ya anochecido , dispu
se que entrase en ia villa formada toda la división en columna de 
ataque y al paso de carga, al mismo li-mpo que las guerrilla la flan
queaban, y la caballería quedaba formada en la otra paita dei no. El re
sultado fue tan feliz como podía desearse.

k La vanguardia á las órdenes del bizarro coronel D. Tadeo Aid. a 
fue la que primero entró en la villa, arrojando á los enemigos de todos 
los puntos que ocupaban. Las columnas del centro y retaguardia siguie
ron el movimiento de aquella con e! fin de apoyar a en cua'quma ten
tativa de los enemigos, habiendo todos los valientes que las componen 
acreditado su ardor patrio y la mayor disciplina , vjJe.indo el r.o sin 
perder la formación de la columna cerrada, no obstante que la. a^uas 
les cubrían hasta la cintura; teniendo únicamente el disgusto d- 11c 
poder perseguir á los facciosos mas allá de un cusrío de hoi» de obstan
cia , porque la oscuridad de la noche impidió adquinr nut tus de 
las direcciones que habían tomado, que fueron dist.nlas,purqu. se dis
persaron por los montes inmediatos.

„ La pérdida de los enemigos fue la de cinco mu-rtos, entre elios 
un clérigo y un oficial de caballería , que se encontraron en las ca les de 
la villa, y vatios herido» que recogieron ios mismos face otos; se les co
gieron ó cubados, 19 fusile* , 7 pistolas , a lai.z.i,, 2 cargas de mu
niciones, muchas prendas de vestuario y otros efectos de poca cunsi- 
deracion. Por nuestra parte no hubo la menor desgiacia , sin embargo 
de la intrepidez con que atacaron todos los cuerpos de la división ai 
grito de viva la libertad y la Constitución, que resonó por tobos ¿os 
atontes inmediatos.

» Posteriormente habiendo tenido noticias en aquella misma noche 
de que se había reunido en la Girrigi con las facciones íc.endas ia de 
Mosen Antón, envié por la matírugadu dei 16 ia vouipaiv.i de caz.co
les del batallón de emigrados italianos, al muido de su cap.tan L>. Cu- 
los Chiachino, la piintcia del batallen de la IguaWad al mando ds su 
capitán D. Jaime Pulunell, y el resto del batulon de la Igualdad ¡as 
órdenes del comandante accidental O. Jos. f üonapiata, con el fin de 
hacer la descubierta y ocupar las alturas inmediata» a esta vina, obser
vando todos ios movimientos enemigo», al mismo tiempo que perma
necía formado en la plaza de la Constitución el resto de ta división. 
A las 9 de la mañana el comandante de dicho batat.on de la Igualdad 
me dió parte que Los enemigos se dirigían i esta, y que las guerrillas 
habían empezado el fuego; eu consecuencia pasé á ocupar una posición 
ventajosa inmediata á la villa; mandé que se adelant. »e la vanguardia 
sobre unos cerros inmediatos , y que la caba-.lería se colocase ai pie de 
la montaña a retaguardia del batallón de la Igualdad para auxiliarle. 
Los enemigos en número de unos tí? infantes y too caballos ataca
ron al expresado batallón , cuya fuerza total era sobre unos 120 hom
bres , por tener la primrra compañía en 1j vanguardia ; por cuyo mo
tivo, riéndose cargado el comandante dei referido batallón por tuerzas 
Tan supetiores á las suyas, tomó posición en una casa de campo del ter
mino de Corró de Valí, desde donde hizo la mis viva resistencia a ios 
enemigos, causándoles una pérdida considerable; hasta que teniendo mi
licia del ataque que sufría reforze aquel punto con la compañía dri regi
miento de liona al mando del capitán D. Antomo Laccrda , que ss me

había incorporado desde Caldes en la noche anterior, por haber 
mi movimiento sobre esta.

» En este ursino tiempo el comandante de la vanguardia D. Tadeo 
Aldea me d.ó aviso de que los en.-migos en número de 2 í hombres 
cargaban fuertemente sobre el Hunco derecho, donde había destacado 
la compañía de cazadores <íe em grados italianos (la que arrolló i la 
bayoneta á los enemigos en las alturas que poco ant-s habían ocupado, 
junto con otras dos compañías de la misma vanguardia que había en
viado el expresado comandante en refuerzo de aquella). En consecuen
cia dispuse que el resto de la vsmguard.a y e¡ batallón de 1» Libertad, il 
mando de su comandante D. Josrf Maiía ViJ.Í , ocupasen las alturas 
inmed.atas, con el fin de entretener al encargo, y prctiger las compa
ñías expresadas, tri d ínterin que por las noticia1- que tenia de la prexi- 
ma venida de V. S. con su división por aquel flanco esperaba se me 
p oporconaria ocasión para envolverlos; le que no pude conseguir, por
que viéndose .os enemigos afacados dccisivamcnC' por las referidas fuer
zas, y teniendo sin duda ncticia de la Regiría de V. S. , abandonaron 
precipitadamente tanto lis aituias txpr.sarfas como ias otras posiciones 
que ocupaban, retir ndose á la parte de -amalas. Nuestra pérdida con
siste en el teniente Surmani , tres sargentos y s.-is voluntarios del bata
llón d: emigrados italianos heridos. Lus tenientes D. Gaspar Días y 
D. Sa.vsdor Sa as , un cibo y dos sro úntanos del batallón de la Igual
dad lamb en h-ridos, y un sarg-nro , dos erbos y un voluntario del 
misino batallón mu-rto*. Un cabo d-i batallón de U Libertad berilio, 
y un voluntario murrio. La de íes faceos"^, aunque no se sabt cen 
exactitud, con ¡neo pu i.le asegur..r»? que na «ido c^nsid rab.e, perqué 
se vieren c.er muchos que procureben retirar inmediatamente ios ene
migos.

” No pu do rn-ro» ¿s recomendar 2 V. S. todos lor cuerpos ñor el 
va’or y d se pió a qae lian manifestado en ertn d.-s arc enes , d sem- 
pc fiando cao a uno ,as d’ber.sdei molo mas sap*ra.loí o , pudi-ntío 
as-turar a Y. >. que sus mayor.» de» os son .os de encontrarse con los 
en m.go» de las libertad.s patria». D o> guarde i V. S. muel o» a'os. 
Glano U-rs 27 d: Diciembre de i3z:.=Jesef Cosn.=Sr. D. F.mando 
Goincz de Butrón.'’

M.tdr:d Viernes 10 de Enero.
« S. M. el Rey sigue algo incomodado. S. M. la Reina continúa 

mejor. So. AA. siguen sin novedad en su importante salud.4*

CORTES EXTRAORDINARIAS. 
presidencia dki seSor lírcKIZ.

Sesión del día jo.
Se leyó el acts de la anterior.
El Sr. Gatiano: Desearía que para dar mayor so’emnidad al acto 

de la sesión de ayer, que debe ser una de las épocas mas memorab.es 
en !a histeria de la Nación española, se filmase el a.ta po: todos ios 
Sres. diputados qu: asiscierca á dicha sesión.

E' Sr. Alonso: Pido que ad mis de hac-ise lo picpuesto por e¡ 
Sr. Gatuno se publique el acta para que sea eterna la mtmor.a del dia 
de zy.-r.

Éi Sr. Casas: Que s* imprima y se circule á todos les p; ebios ds 
la monarquía.

El Sr. dsnch z: En mi opinión d-berian publicarse los d cursos 
pronunciados en ¡a sesión de a)cr con motivo de .as netas te.das por el 
br. srcrrtat.o dei Despacho dr Estado.

El Sr. Galieno; Qu.sicra umb.en que aunque no es costumbre 
entre nosotros so citliesacase de los D arios d- las Coitos aque la y»r- 
ts que se refiere i la d'scusion importantísima qu- tuvimos n ’.i s.s.ca 
de ayer, re at.va á a> notas de ¡es Gabinetes extranjero* ; y que ne
niada por lodos ios Sres. diputados se publicase y cucu a», por tedos 
los pueblo» de la Nación.

El Sr. Becetra: Observo en el acta una om sien qu: he nci’do en 
algunos pcr.v d-.cos. i uui.lo <í Ci. Ga itrio pregunto al Sr. seci tat-.o 
dei Despacho de Estaco si había dado ¡os pasaportes á ¡os ministro* de 
las ptteneias extranjeras que habían pasado la» n.’tts , se d.ce en el 
a.ta y en los periódico» que el Sr. secretario de» Dopucbo contesto 
que no ; p ro dqo a go mas , pues exp'icó en pocas palabras el motivo 
porqu: el Gobierno no lo había hecho; pero mu.hos Sres. diputado» le 
man.fest.iron que no habia necesidad de que cont.rutas, roiq-e :>¡ el 
Gobierno tema obligación de manifestarlo, h¡ e¡ Ccinrcso , r tendía que 
se le diese esta satisfacción. _

Habiendo a pe yado el Sr. Canga lt propuesta de! S¡, (.sal ;r;o . o...o 
el Sr. presid-.niei be imprimirán los discutes pror.tsrc.auc* en la se-



j;6
iion de ayer con motivo d« las rotas pasadas al Gobierno por algunas 
potencias extranjeras del modo que las Cortes han manifestado.

Se concedió al Sr. diputado'Aliar el permiso que solicitaba para sa- - 
lir de esta corte con el objeto de restablecer su salud.

Se leyó un oficio del Sr. secretario del Despacho de Estado, remi
tiendo una exposición de D. Francisco Ramón Quinto, rechinando el 
reintegro de las cantidades que se prestaron á D. Francisco Sichi, cón
sul de España en Túnez, Se mandó pasase á la comisión de Hacienda.

Continuó la discusión del dictamen de la comisión de Visita de 
Crédito público sobre la proposición de varios Síes, diputados.

El Sr.-Viilanueva: Uno de los argumentos mas fuertes que se han 
hecho contra e! dictamen de la comisión de Visita es que no tenia fa
cultades para expedir la instrucción á que se refiere la proposición ; pe
ro para convencerse de que esto no es exacto, no hay mas que examinar 
detenidamente el art. i.° del decreto que establece ia comisión de Vi
sita. En este artículo se dice que su objeto es cuidar del cumplimiento 
de los decreto, relativos al Crédito público. ¡ Y quiere decir cuidar el 
que la comisjon esté pasiva cuando no se cumplen estos decretos? Si 
tal hiciese perdería la confianza de las Cortes, y seria digna de la mas 
severa reprensión. La comisión ve un decreto de las Cortes repetido y 
terminantemente expieso sin llevarse á efecto, y en uso de sus faculta
des toma lis providencias oportunas para su cumplimiento.

El Sr. Va des Bustos después de manifestar que el Sr. Canga había 
incurrido ert una equivocación con respecto á lo que ayer había dicho 
sobre el cabildo de L:on , continuó: Esta instrucción es opuesta á va
rios decretos de las Cortes; como claramente han manifestado los seño
res que han hablado contra el dictamen. Esto lo prurba el que si esta 
instrucción se hubiera coma meado á las Cortes, vetas lo hubieran man
dado pasar á una comisión pata que informase sobre ella, y tal vez hu
biera pasado á la sanción Rea!. Se trata cuesta instrucción de que el cle
ro deje los bienes que en ¡a actualidad posee. Para apoyar esto se repite 
que el clero siempre ha tenido grandes riquezas, que quiere conservar 
las que ahora tiene; pero yo puedo asegurar á tas Cortes que lo que el 
cieio quiere es que se le dé Jo necesario para su precisa subsistencia, y 
que esta se les asegure como es regular. Por tanto mi cpinion es que 
debe aprobarse la proposición á que se refiere el dictamen.

El ir. Canga : Debo deshacer algunas equivocaciones que ha pade
cido el Sr. preopinante, á pesar de que mi posición es bastante desven ■ 
tajosa. S. S. , hablando del clero, cree cosas que yo no creo, y en esto 
me parece que es mas inocente qu: yo. lia empezado su discurso con
testando á lo que dije ayer del cabildo de León. Aquí está la exposi- 
c o s de ese cabildo, y i. S. podrá ver cómo ha incurrido en una equivo
cación : este misino cabildo de>puvs de esta exposición ha mandado á 
los arrendatarios que vo viesen a pagar , porque era nulo el pago que 
antes habían hecho, como lo podra Ver S. S. en estos des documentos.
Ha dicho también que se cometería un despojo; y á pesar de que ya se 
contestó ayer io inficiente sobre este punto , debo decir que si ha ha
bido despojo habrá sido por el decreto de las Cortes, pero no por la 
instrucción ; y es menester que se sepa qu; no se trata sino de averi
guar si el clero está indotado como supone. S. S. no cree que el clero 
se resista á entregar sus bienes ó tas razones que se piden, aludiendo á 
lo que dije ayer que sucedía en tiempo de Culos v , cuando los ecle
siásticos se valían de las doctrinas ultramontanas para resistirse á estas 
disposiciones; pero ahora se valen de otros instrumentos, qu; es decir, 
eitan indotadas; por consiguiente estamos en el rr.isno caso que en 
tiempo de Carlos v; y si no, oiga S. S. lo que dice el obispo de Zamo
ra f :eyf) dicha exposición, que decía entre otras cosas que los bienes 
de la iglesia pertenecían á un patrimonio que era de obligación soste
ner , y que en caso de desatenderse estas razones no haría poco en 
suportar su desgracia e! clero). Asi se explica un obispo: oigan las Cor
tas tumo se explica otro que ayer no quise nombrar, ni hoy tampoco le 
nombraré, f Leyó otra exposición que en sivrancia decia: » Contes
tando al oficio de 4 del corriente que. se sirvió V. dirigirme para que 
si yo gustaba nombrase persona que interviniese en esta disposición, 
debo decir que tengo hechos dos juramentos , uno á la Constitución po
lítica de la Monarquía que conserva á los particulares el derecho de 
propiedad, y otro á b. S. y al nuncio apostólico antes de impetrar las 
bulas, por el cual roe obligué á no enagenac ni vender bienes de la 
iglesia &c." )Ya ve S. S. cómo se explican esos señores. ¡ Triste suerte 
la de los españoles que por todas partís hemos de ser acometidos! El se
ñor preopinante sabe muy bien por qué títulos adquirieron los eclesiás
ticos esos bienes que se dicen de la Iglesia, unos los deben á la piedad 
b>en ó mal entendida, otros á los abusos , otros a la arbitrariedad , y 
otros :¡ cartas que se suponen venidas del cielo.

La comisión de Visita que dice ti Sr. preopinante no es su ánimo 
acusar, pero si incu’par; no se ha excedido de sus facultades. S S. ha 
citado decretos que favorecen en cierto modo su opimon ; pero no ha 
hablado de los que la comisión tiene, en su favor. La comisión, suplien
do la falla de la )unts directiva, expidió la circular, no la instrucción, 
porque solamente la aprobó; ¡y tuvo facultades’ Sí señor, pues que 
las Cortes se las dieron en los decretos que se han citado.

Dijo un Sr. diputado en la sesión de ayer, ;y les bienes que están 
espiritualizados? B.en está, se averiguará cu les son , y se dejarán á la 
parte espiritual, es decir, que esta parte de bienes que por una opera
ción químico religiosa se han espiritualizado, se dejarán como deben 
estar., ínterin las Cortes no digan lo que debe hacerse.

Se dijo que hay razones'políiicas para proceder con cordura en este 
negocio: sí, señor, jiay razones de muy alta política : no digo mas. :Aca- 
so acaso el establecimiento de juntas diocesanas lia producido ios males 
que nos aquejan ; esta es raí opinión. Es preciso no olvidarnos de que el

estado eclesiástico ha formado hasta ahora un estado dentro de otroes- 
tado, con bienes, con fincas y con el tribunal de la Inquisición &c. ¿ice. 
Y, fia variado esto; pero estamos en un tiempo que hasta lo* hereges 
*e compadecen de la religión católica apostólica romana.

As; pues no se nata de despojar á nadie, sino de saber los bienes 
que paseen las iglesias, empezando por los diezmos, y acabando por lo 
que produce el decir mbas y cantar el requiero

Los iros. Valdés Bustos y Prado deshicieron algunas equivocacio
nes , en que dij ron había incurrido el Sr. Canga.

El Sr. Pacheco: Si todos los empleados públicos hiciesen lo que el 
clero quiere que se haga con él, es decir, que se le dé lo absoluta
mente necesario para su subsistencia, tendriamos verdadera economía 
política ; el Crédito público lánguido y desfallecido en la actualidad, 
aunque es un abismo qu» se ha tragado bienes inmensas de la Nación, 
que puede decirse que ha devorado las montañas del Potosí sin uti
lidad conocida, s: robustecería; y á pesar de la penuria que actualmen
te nos aqu-ja, i pesar de que nos vemos amenazados de una guerra ex
tranjera, t-ndriamos Constitución , Nación y prosperidad.

E¡ or. burra: El Sr. preopinante ha manifestado que á pesar de loi 
muchos L ene- ,ue se han aplicado al Crédito público no han produ
cido utilidad conocida; pero yo contestaré á S. S. coa un hecho. Des
de la época en que las Cortes dieron el último decreto sobre el arreglo 
del Crédito público han producido las fincas aplicadas á este estable
cimiento 113 millones , y el total de ia suma de bienes enagenadoi 
equivale a yoo y tantos mil rs.

El orador en seguida deshijo algunas equivocaciones en que dijo 
habían in.m lirio alguno; Sres. preopinantes.

El br. González Alonso: Seño-, cuestión es muy sencilla. Yo ha 
pedido la palabra para apoyar el dictamen de la comisión; pero no estoy 
de acuerdo con mucha parte de lo que ha manifestado el Sr. Surrá , por
que el Crédito púbiico ha tenido en sus manos las armas suficientes para 
que muchos amasen el sistema constitucional, y para crear defensores 
suyos.

Ha sentado el Sr. Valdés (Buntos) que aqui se hacia un despojo ds 
Jo que pertenece al clero; prro ;dónde está el despojo! ¡consiste por 
ventura este en que se trata de averguar los bienes dsí clero que deben, 
incorporarse al Crédito público y su producto, para con ellos proveer i 
la subsistencia del mismo clero y culto? Muchos egemplcs podría citar 
de las escandalosas ocultaciones que se lian hecho por prrte de esta 
m.smo clero, de la resistencia , y de los muchos art.ficios qu; te han 
puesto en ptáctica para hacer que no tuviesen efecto lo» sabios y becé- 
ntficos decretos de las Cortes,

Se ha dicho que la comisión s; La excedido en *u dictamen, que 
ha dejada huérfanos por medio de él <1 muchos individuos del cle
ro , y que por medio de aquella instrucción empieza á entorpecer los 
decretos de las Cortes sobre esta n atería , y que no ha tenido faculta
des para dar esta instrucción ; pero ;se olvidan lo Sres. impugnadores 
que la comisión de V.sita está autorizada por un decreto de tas Cortes 
por expedir los reglamentos é instiucciones que tenga por converi-ntc? 
¡qué otra cosa pues ha hecho mas la comisión de Visita que t-ncr á 
la vista el art. 90 del decreto de a9 de Junio de 811 , y que rxp'ua- 
ton ¡as Cortés anteriores en Enero de 8n ? ¡y qué fue to qu; se man
dó en aquel áit. 9.1’ sino lo que ha mandado ahora la coiros un de Vi
sita? i no está patente la resistencia á dar cuenta de las noticias que 
se han pedido á ias juntas diocesanas , y q-jc apenas hay una de estas 
juntas que haya llenado los deseos de la comisión de Visita ?

Fon de mucho peso ademas los datos que ha manifestado el señor 
Surrá de los muchos millones que importan ios intereses de esas obras 
pías y de esos establecimientos; asi que, yo no sé qué razones hay para 
hacer estas inculpaciones á la comisión y citando reducidas a aquellos 
puntos que manifesté al principio las impugnaciones que »e han hecho 
al dictamen , creo debe aprobarse este.

Declarado el punto suficientemente discutido, no hubo ¡tirar i vo
tar sobra el dictamen por 64 votos contra 53 , y se mandó volver á la 
comisión.

El Sr. Canga manifestó que era menester que el Congreso tuviese 
presente que la ciicular estaba comunicada.

La comisión de Guerra presentó reformado el art. 4° del cap. 2.0, 
lít. 5-J de la ordenanza militar, en estos términos:

n En los momentos de un riesgo inminente acaecido en actos del 
sefvicio podrán testar los militares y demás personas mencionadas en 
el att. 1de palabra ó por escrito como quisieren ó pudieren , sin su
jeción á ninguno de los requisitos concernientes, con tal que siendo 
de palabra conste esto por Ja declaración de dos testigos sin tacha , y 
lo hagan ante, el comandante ó gefe de su cuerpo, ó bien con inter
vención del que mande la respectiva división ó brigada , ó del mismo 
general en gefe si el testador no tuviese cuerpo i que pertenezca. Sien
do por escrito deberá firmar el otorgante. A bordo de lo*, buques de la 
armada ó de las mercantes de Ja marina nacional se observará io que la 
ordenanza de este ramo prescribe; p:ro cuando sea el buque extrange- 
ro tendrá lugar lo establecido en la primera parte de este artículo , de
biendo hacerse el testamento con conocimiento del comandante del 
mismo buque.” Aprobado.

A petición del Sr. Infante se agregó á la comisión de Guerra pan 
que la auxiliase en lo relativo al código prual militar ¿ los Sres. Ruiz 
de la Vega y Romero.

La comisión de Comercio , en vista de la exposición del gefe polí
tico y diputación provincial de Gerona sobre la introducción de gra
nos en aquella plaza durante las actuales circunstancias , opinaba que 
no debía accederie á esta solicitud por cuanto estaba prohibida por un



decreto de las Cortes la introducción de granos y harinas extrangem. 
Aprobado.

La comisión de Gobierno económico-político de Jas provincias, 
en vi«:a de las adiciones del Sr. Oliver al proyecto presentado por la 
misma, relativas a la asistencia de los espumares a ¡os ayuntamien
tos, y i ia responsabilidad de los mismos, opinaba que solo podían 
adm tirse de'Ha las dos siguientes:

Ai final del artículo 46,
» Todos tienen obligación de asistir á todas las sesiones, asi ordi

narias como extraordinarias-, y cuando tengan causa justa para no ha
cerlo, deberán excusarse haciéndolo presente al ayunutn.emo por in
dio de su presidente ó del secretario. Cuando tengan que ausentarse d.-l 
pu-blo para no volver en el mismo diz, io avisann también al presi
dente del ayuntamiento para que le haga presente á este.’* Aprobado.

' Segunda, al final del primer artículo adicional que se lia de poner 
después del 46.

,, Todos ios individuos de ayuntamiento tienen el derecho de sal
var su voto cuando sea contrario ai de, (a mayoría , lo cual se liara á 
petición suya, expresándolo en el acta." Aprobado.

Se mandaron pasar á la combion de D. putee iones provinciales va
ria» adiciones ai proy-cto di d-crcto sobre el gol- —'•o econormco-po- 
lítico de las provincias,

E> Sr. presidente anunció que mañana se di.-., ría el proyecto del 
mensage á S. \í., y en seguida I3 ley sobre el reemplazo del egército, 
y levantó la sesión pública á las dos y media, quedando las Corles en 
secreta.

iVbtíi. En la gaceta de ayer no se puto con la debida exactitud lo 
que dijo el Sr. diputado Bertrán de Lis, que fue lo siguient': » ‘'efior: 
Si se permite la palabra al Sr. Galiauo estando aprobada por unan mi- 
dad su proposición ¡ deba permitírseme á mi y demas señores d-pu talos 
que la ti-iien p-did.1 , pues no es justo se les prive de la giona de ha
la ar en un Asunto tan interesante , y en el que cada uno de l.,s r-pre- 
sentant-s da t Nación debe tener un empeño decidido de pronunciar su 
opin on y i votos para vindicarla de los- insu.tos contenidos en ¡as 
notas que se acaban de leer."

Prime■ distrito militar. (Madrid.) Sin novedad.
Hemos recibido periódicos de Valencia (8. distrito) hasta el 7, 

Almena (9.' distrito) hasta el t.°, y Zara.-oza (6.4’ distrito) ¡ uta e! /. 
ios primeros y segundos no incluyen ninguna cu,a particular. EL diario 
constitucional de Zaragoza del 7 incluye un sup emento, en que s re
fere el ataque intentado por los facciosos contra aquella ciudad. (I é.ist 
ti caríe inserto <n ia Gaceta de ayer.') También nos Han llevado pe
riódicos de la Coruúa (2.u distrito) hasta el 4 inclusive que no con- 
lien--n ninguna noticia importante.
__ La historia de las naciones libres es tan fecunda en grandes cosas
que faltaría, digámoslo asi , e orden icguar de los aconuc.m cutos , si 
los españoles, á quienes la naturaleza doto de una inclinación -muta lu
cia todo lo que es grande, no se presentasen en Ja carrera de la lib r- 
-tad con lodos aquel.os caracteres de magnanimidad, de fu talrza y de 
hrt isrno que son tan propios de los pueblos hbi s. Eil d a de ayei pre- 
íentó el t.ongreso naciona español una d aque-las escuetas sublimes que 
arr batan la imaginac »n , conmueven basta ias almas mas finas, dan 
nú- vo pábulo al sagrado tingo del patriotismo, entusiasman al nacio
nal, y llenan de admiración al ext-angeto.

Gneis dijo á Pirro que ei senado romano ie había parecido un con
greso d- Reyes; y en el solemne dia de ayer parecieron ias Cort.s es
pañolas un congreso de ángeles tutelares, enviados del cielo pan de
fender y sa var la patria.

La lectura de ¡as notas de Rusia, Austria y Frusta, en que tan 
«nornirmctice se insulta .1 la Nación española, tan absurdamente se des
figuran los hechos , y tan osadam nte se denigra á todo lo mas ilustre 
y digno del amor de los españoles, llenaron los ánimos de 1 d.-s cuan
to» se hallaban en el Congreso , diputados y espectadores, de aquelU 
justa indignación que causa en las almas generosas una inju l:cta 
cometidas la sombra de la fuerza,)- cohonestada con rml pretextos 
falsos. La lectura de la respuesta de; Gobierno , digne ui todo de la 
maeestad nacional; la breve alocución d.-i piiaift-nte , y n fin la pro
posición del Sr. Galiar.o, hicieron el ef.cto de una ch-spa rketrua , y 
todo resp-ró en aquel sagrado recinto ei amor mas puro á la patria, y 
el'deseo mas intenso de sacrificarse por ella.

Los extrangeros que presenciaron aquel augusto espect'-culo no ha
brán podido metió» de darle toda la ¡mpoit.ncia que merec,-, porque no 
pueden ignorar que en un carácter tan cirsunsp cío y grava como el de 
los españoles , estas demostracones no son un vano a¡ arjto teatral dis
puesto para alucinar por un momento los ánimos , sino que son a ex
presión fui-rte de una Nación dotada por la naturaírza de una firmeza 
incontrastable en todo cuanto emprende, y mucho mas en la defensa 
de sus derechos. Y no se quieran etisañar con ia faka supos.cion de que 
no >« este el modo de pensar de la mayoría de la Nación, poique no 
ie pasará un so o dia en que no tengan un desengaño.

K» verdad que hay uní facción desnatutal íza la , que con las armas 
en la mano lucha contra las leyes de su patria, y se opone i toda refor- 
iñi saludable; pero esta es una (acoen estúpida , que ademas de ser muy
anla en jyámero, como lo ve todo el que quiere ver las cosas como 
ellas son ,isiene contra sí su misma barbarie, y no está lejos el día de 
SU total exterminio.

En 6n las patencias tomarán en esta eran contienda el partido 
que les parezca •, es da esperar que tea el que dicta la prudencia y el

amor al bien general de la Europa que tanto aseguran que d-sesnr pe
ro si asi no fuere, el solemne día de ayer es un pronostico infalible 
de los esfuerzos heroicos que barí Ja Nación española en defensa de sa 
independencia y de su ubertal que un inmensos sacrificios le han cas
tado, y que no se dejará arrancar aunque se conjure c.ntra ella todo ei 
universo.

ARTICULO DE OFICIO.
pl Gobierno ha recibido ios riruientes cartee.

» Egército d; opilaciones dei 7.' riistr-tc. milita-.mExcmo. Sr.— 
Reur. iljs las columnas Volantes del mando del segundo comandante 
riel batallón d- milicia activa de Orense L>. Camilo Marquina, U de 
1). J-.-S f Aran,la, comandante del primer belaüon de infantería ds 
Fernando 7. ’, y la de D. Juan Barúer , comandante accidental del de 
Tuir.h) , con objeto de exterminar la facción que infestaba el valle de 
Ar..n, en fecha de 15 del corriente d.sde hasy me dar. ei parte que á 
la letra suue : A las íf de la noche de ayer einprend mos ei movimiento 
desde F.sterri i pasar el penoso puerto de liunsagusqne, lo qce verifi
camos un dengue.a alguna, á pesar del grurtn de nave v v-!,.- q.K 
mu, trepado. A ¡as 3 de la tai de tropezamos con la facc.cn de Biton
ga en el puerro de A' sa , ia que había baiaío por el puerto de Viiia- 
les en el d.a anterior; desde este pumo hasta Vuela, que oca ñames 
con media noía de noche , los hemos batido completamente , y no so
lo no nos d-tuvieron ¡a marcha , i-no que nos obligaron i bajar coa 
mas vcloc dad.

,,Como la tropa estaba tan rendida de la penosa marcha , fue indis
pensable darle el pecisc» descanso. A las dos de ¡a nuche seguirnos el 
movimiento por el camino de Francia , cuya dirección tomaron. Al 
amanecer los hallamos en posición en el pu-bio de Ponían, y no sé 
cual fue mas pronto, si atacarlos, ó ser dueños de sus po»ic,one>. Se -n- 
tri dujeron en F ancla, y nos fue preciso contener el a.-uor de ..»tos va- 
li-ntrs soldados para que no hollasen el país de aquelia nación: .lega
do, al punte que div.de ambas ciclones se presentó una gran guar
dia de infantería ligera dei egercilo francés , quien nos ha aseyurudo 
acaliab-n de desarmarlos y remitido a Fox por ¡a g-ndarmería , y lue
go no, reí-ramos a este pu-b.o á dar descanso a ia tro,-a. Después de ha
bernos alojado supe que el generar francés había bajado al pu-nts, y que 
manifestaba deseos de habíamos; esu nos obligo a ponerle una csrta m- 
vitandol -á una entrevi.va mañana. El resultado de esta jornada ha sido 
qu-riar en nu-stro poder algunas armas y efecto-, , f¡ mu rtos , entre los 
cija es 2 cap tañes, cuyos despacho, y mas documentes unemes en nu-eitro 
poder , sin que por nuestra parte hubiese nmdesgracii qu- ¡a de un sol
darlo de caballería que se rompió una pierna por h ber cavío su ca
billo; -pu s no puede V. fi. formar una idea del terrero acorde estes 
va i: tu s soldados ie» han cargado. Nada diremes de las virtudes ds 
los d.mes individuo», pues que V. S. es bu?n testigo, unto de estas 
como de ,u acreditado vimt y arrojo. Mi general , tenemos la satisfac
ción y la gioria de anunciar a V. S. que todo este país queda libre da 
faccio,o, , y que en ¡o general todos ios pueblos de este valle se hallan 
en inuv buen s.ntiáo. Mafutra descansaremos en este pu.-blo penó rimo 
de España por esta vereda, y pasado subiremos a Vilelia, capta! ucl 
valle, y después de de|ar dadas algunas dispesi iones con airrglo i 
las insirucc.ones de V-. i>., nos trasudaremos a nuestro» respectivos des
tinos. Lo que comunico i V. E. a fin de que se, sirva poner rn c-noci- 
m erro de 3. M. el k-nz resultado de es's eípeáic-cr. , y rezón.v r,darla 
en 1111 nombre el mentó contraído por Irs tres expresados ryfes , y 
el de lo-» oficiales y tropa que Jo, acorrí pañi ron á tan bu I ¡rite empre
sa , en la cual han acreditado la mayor b.zarria y constancia , r sus 
de eos de sacrificarse por las libertad;» patrias. D os guarde i V. E. 
muchos años. Cuartel general de Bcllverg 20 cíe De;-mure de íHte.^ 
Excmo. Sr.=:F;ancr»co l-sfoz y Misa.= ..xcit:3. Sr. sccretai.0 de Latido 
y del Des pac no de la Guerra.”.. ,

si Egérc¡tode op-racionssdel 7.°distríto:rrExcmo. Sr comrv'ar.- 
te genual de 1.a j.1* división del egercito de mi mando D. Manuel Gar
rea con fecha i/del corriente me dice desde Cabcrña lo que cc.pio.zeEá 
comándame de batallón de lajoaslicia raciona1, activa ds m eü.njj Don 
Pab o Bacigalupi con esta techa me doce ¡o siguiente: A la, tre- de ¡a 
mañana de este día he tecibido la orden de V. en que me prev-ni* 
que debiendo liegar un-convoy de vív.r.-s para est: egercito, c-.ucantio 
per lo» pueblos de BaL-sta y Arabelí, destacase al anian-cer alcona 
tropa puia protegerlo, quedando yo dispuesto con el resto dít batallen 
de mis urdines para auxiliar a esta en caso de que los facciosos con 
fuerzas cona.drrab.es int ntasen apoderarse del convoy; en ef-cto, ea 
el m imo terreno que el dia ia det corriente lucharon las armas de la 
patria contra ¡os sale ates de la opresron, se lian r-norado hc¡ ¡as san
grientas, cuanto gloriosas c,cenas, que van asegurando para siempre 
nuestras preciosas libertades. A las la del día intentaron ¡os facciosos 
con tonas sus fuerzas disponibles atacar á !ai do» compañías , ene i la» 
órdenes del teniente D. Julián Tamayo, tenia de observación en Ir. al
tura de la derecha. Al momento volé en su íuxíFc c n el resto del ba
tallón que dispuse en ta ofensiva desde luego; pues vi con particular sa
tisfacción que V. se apresuraba á destacar fuerzas , para que uniéndo
se conmigo, se decid esc mas pronto la victoria. As; que llegó el ca
pitán D. Antonio Rui* de Guztnan con los cazadores dz la Corona, 
fue destinado á reforzar tres compañías de S'güeiaia , que con den dado 
esfuerzo se bytian hacia la izquierda, destinando rr.lr,- ramo la compa
ñía de Hostalrich y la de volúntanos de Camarera para que batiesen 
di- flanco ¡as faldas del estribo de montaña , en que estaba mas empe
ñada ia acciop.. í'or todas partí, so sostenía un nr.cuu fu go, y .53



bayoneta» se emplearen con éxito basta limitar tai operaciones de tas 
contrarios á r.ro de piedra de sus fuertes: la artilletía de estos jugaba 
sin cesar, y nuestros valientes contestaban con vivas de entusiasmo á 
la Constitución.

» Testigo ha sido V. de las proezas de este dia, en que como siem
pre las trepas nacionales han recogido laureles', habiéndose todos hecho 
dignos de la gratitud de la patria, aunque por su situación particular 
tenga que reccmendar al citado capitán Ruiz y Guzman; al cadete de 
la rahma compañía D. Joaquín Ruiz de Zúñiga, que mató por sí i un 
oficial faccioso; al id ayudante de Sigüenza D. Manuel Peña Espioa que 
salió h;rido;á los tenientes D. Julián Tamayo y D. Francisco Láza
ro, y á ¡os subtenientes del mismo D. Josef Sánchez, contuso también, 
y D. Félix de Hila. El teniente ds voluntarios de Camaraza D. Fran
cisco Pediois recibió una herida y una contusión, y seria demasiado 
difuso si tuviese que enumerar las hazañas de tanto valiente.

» Igualmente agradezco la presteza con que los granaderos de la Co
rona se me incorporaron par’ disfrutar de las glorias y peligros, ha
ciendo 5 V. presente que 1. Jdados del batallón á cuya cabeza me 
colocó mi fortuna, son inL..0^les en la pelea, y apenas puede decirse 
que se quitan un momento las fornituras.

x La pérdida del enemigo debe haber sido considerable , atendidas 
las cargas que sufrió de nuestra infantería. La nuestra , á pesar del vi
vísimo fuego de canon y fusil , no lia sido de consideración. Lo que 
traslado á V, S. ¡ara su inteligencia y gobierno , añadiendo solo por 
mi parte que el benemérito batallón de Sigüenza, y cuantos componen 
la división que tengo el honor de mandar,cada dia se hacen mas acree
dor-a á la justa gratitud de los amantes de las libertades patrias. Lo que 
traslado á V. E. para los efectos convenientes, no pudiendo menos de 
recomondar por mi parte al comandante del batallón de la milicia na
cional activa de Sigüenza D. Pablo Bacigalupi y demas individuos que 
se han distinguido en esta jornada , y de los que hace particular men
tón este comandante. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel gene
ra! de Bsllver 21 de Diciembre de i82i.=:Excnio. Sr. = Francisco Es- 
poz y Mina, ü Exento. Sr. sccrerario de Estado y del Despacho de la 
Guerra.”

» Egérc’to de operaciones del séptimo distrito.=Excmo. 5¡\:~E1 co
ronel D. Josef Casas, comandante de armas de Calaf, con f.cha 16 
del corriente me dice lo siguiente: El cap.tan comandante de ¡a indi
cia voluntaria de Tori con fecha de 16 del corriente medica ío que 
copio. A la una dada del dia de ayer vino el cabecilla Miiailes á ata
carnos con la íuerzi de unos 300 hombres. La sorpresa con que entró, 
y lo estar poi concluirse la fortificación del castillo y cierra de puertas 
de la villa, fueron motivo de que el enemigo emprendiese el fuego con 
mas v"gor; pero á pesar de lodo, pasado medio dia desistió de inco
modarnos viendo burladas sus tentativas de pegar fuego en el castillo, 
retirándose á lo interior de la población, en donde dió un saqueo hor
roroso, y empezó el mismo Miralles en persona; maltrató vanos 
paisanos y gente indefensa; mató al molinero y i otro paisano que á 
media hora de esta se halló poi los campos.

» Por la mañana había despachado una guerrilla de milicianos, y á 
las inmediaciones de Biosca pillaron uno, y le fusilaron. Durante el 
sitio trabajamos todos incesantemente; y daba gusto ver niños, muge- 
res y ancianos bajar piedras y ladrillos para pzredar las puertas, mien
tras la guarnición y los impívido» miqueletes se disputaban la gloria de 
hacer frente al enemigo vomitando fuego , que -obarde se asomaba de 
cuando en cuando incomodándonos. Los curas y gente honrada del 
pu:b‘o todos encerrados en el fuerte, cooperaron no poco á la defensa, 
animando i tus hermanos, y ofreciéndose á todo cuanto ocurría.

o Debo recomendar en particular al subteniente de miqusietcs de 
Cerveru D. Carlos Portilo, quien con su vigilancia y disposiciones acer
tadas hizo arrosnar todos los peligros, y defendió los principales pun
tos de este fuerte. Todos los ¿lentas. Je su parlida se portaron bizarra
mente , y merecen el nombre de valientes. La pérdida del enemigo 
consistió en tres muertos y algunos heridos según noticias; y la 
nuestra en un miliciano herido. Dios guarde i V. S. muchos años. 
Tora 14 de Diciembte de 1812.rzSegismundo Canudes, capitán.— 
Sr. Comandante de armas de Calaf.

» Lo que traslado á V. E., manifestándole al mismo tiempo que ha
biendo oído el tiroteo me puse en marcha para aquel pumo con 125 
soldados deena guarnición, 50 miqueletes de Igualada ,40 de la milicia 
voluntaria de esta villa , y 14 caballos, á fin de socorrer i los buenos 
patriotas de aquella villa; y sin embargo de haber andado i escape to
do el camino, no me fue dable alcanzar é aquella canalla, pues á mi 
llegada ya se habinn marchado con dirección á Solsona.

„ Es imponderable vi entusiasmo de aquella población , y en parti
cular ei de los curas, que asi que me divisaron salieron del castillo con 
las armas en la mano dando gritos de -> viva la Constitución , y mue
ran los malvados,” por lo que son dignos de todo elogio; y confio que 
con el vgemplo de tan buenas pastores no dejarán de mudar de pensar 
la mayor parle de los pueblos de esta comarca,

» Lo que traslado á V, E. para los efectos convenientes, no pu
diendo menos ds recomendar á un beneméritos ciudadanos, y á la vi- 
Ui de Ton , que después de halwrr sido por tanto tiempo residencia 
de las gavillas de facciosos, á la primera ocasión que tuvo se armó y 
ícrt’ficó contra ellos, dando egemplo á los di mas pueblos de sus con
tornos , é invitando á hacer lo nt¡smo cou el mayor rrilüs¡a»mo y de
cisión. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Bellver

23 di Diciembre de 1822, = Francisco Espoz y Mina. = Excmo. señor 
secretario del Despacho de la Guerra.”

Circular del ministerio de la Ostentación de Península.
Para qu; tenga puntual cumplinii-.nto el decreto de las Cortes de 

27 de Junio último, se ha servido S. M. disponer que todas los emplea
dos dependientes de la secretaría del Despicho de la Gobernación de 
la Península de mi cargo, que deban recibir sus títulos de la misma, 
y quienes en razón de sus sueldos y con anegio al citado decreto cor
responda tenerlos en papel del sello primero, acudan inmediatamente 
por sí ó per med.o de apoderado á la administración de estancadas de 
esta capital á comprar el impreso, que presentarán en esta secretaría pa
ra extender el correspondiente títmo, que cuidarán de recoger; advir- 
liendo que estando impresas las plantas de estos títulos bajo diferentes 
formas, según la calidad de los destinos, los gefes políticos, los direc
tores de estudios, los de correos, caminos y canales, y el de fomento 
y demás empleados, cuyo nombramiento emane de decreto rubricado 
por el Rey, tomarán en dicha administración impresos arreglados al 
modelo señalado con el núm. i.°, que empieza: D. Fernando vu por 
la ¿rada de Dios (re.; los secretarios y oficíale; mayores de los gobier
nos políticos, ¡.terciarios y administradores de correos, y dependientes 
de la dirección de este ramo y de la de instrucción pública, y demas 
empleados cuyos nombramientos procedan de resolución firmada por 
el secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación, tomarán 
impresos conforme al modelo núm. a.°, que empieza: Por cuanto en 
atención á los méritos y circunstancias érc.-, y últimamente, los oficia
les y demas empleados de reglamento de esta secretaría del Despacho 
con decreto de S. M. se proveerán de impresos arreglados aL modelo 
núm. 3.°, que principia : Por cuanto atendiendo á ¡os méritos y circuns
tancias <é'c. * ,

Lo que d Real orden comunico á V. S. para su inteligencia , y 
que lo circule á quien corresponda para que tenga el mas pronto cum
plimiento. Madrid 6 de Enero de 1823^

Contaduría mayor de cuentas de ia Nación.
Quien supiese el paradero de D. Ramón Moreno, subteniente que 

era en Diciembre del año de 1813 del tegimiento de infantería de 
Lena , se servirá avisarlo á dicha oficina, pues en ello se interesa la 
verdadera distribución de los caudales de la Hacienda pública.

r «
La junta de ganaderos establecida en esta heroica villa ha acorda

do congregarse el dia i.° de Febrero próx ir.o á las diez de la mañana, 
lo que se avisa i los interesados para su gobierno.

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido de medico de la villa de Santorcaz: >ti 

dotación es de 5O rs. en esta forma : 2800 en dinero del va or üc pro
pios, y los restantes hasta dicha cantidad en repartimiento vecinal 
de trigo, todo cobrado por la justicia: consta el pueblo de 130 veci
nos , y ademas tr-s anejos , de los cuales el mas distante se haba á una 
legua , y que por lo regular se han ajustado particularmente con el 
profesor , que ha habido en este pueblo, al que últimamente le ha va
lido 70 fanegas de trigo. Los que pretendan dicha vacante dirigirán su* 
memoriales a! secretario ds ayuntamiento.

D mesttac ón práctica del modo de hacer las liquidaciones para re
dimir censos p rp.tuos enñteuticos, con arreglo á la Real cédula de 17 
de Enero de 1805 , y deducir los correspondientes á ellos en las ven
tas de fincas que los tengan , por D. Juan López l’ando : un tomo en
8.°, á 6 rs. en pa ta.__ Prontuario de testamentos y contratos:
obra útil, no solamente á los escribanos principiantes y á los que in
tenten serlo, sino á los letra 'os porque hallan recopiladas las especie* 
pare los caso- qu- les ocurra" : á los confesores para aconsejar á sus pe
nitentes en los negocies temporales, y i toda clase de personas &c.: 
obra del mismo autor: dos tomos en 8.° á 24 rs. en pasta. Se hallará 
en Ja librería d; la viuda Je Licscis.

Eufemia ó la muger verdaderamente instruida . sacada de la Elisa 
del célebre aleman Campé: s.-¿uuJa edición. Esta obra está dividida 
en cuatro patl’s: la primera trata del d.stino general y particular di la 
muger, su desventaja en la sociedad y medios de mejorarla: en la se
gunda del falso mérito de la muger y las gracias exteriores que .le cos- 
tituyen: en la tircera del verdadero mérito de la muger en cuanto al 
cultivo de su entend miento , conocimientos que se adquieren con él, 
y en cuanto las cualidades del corazón, carácter y conducta ; y la cuar
ta trata del carácter de 1c hombres, métodos y conducta para vivir 
con ellos, pon vanas observaciones y reglas de conducta en los diferen
tes estados de la vida: un tomo en 8.° con una lámina. Se 1 tallará 
en la librería de Rodríguez á 14 rs. en pasta.

Cartilla del ciudadano español, ó breve exposición de sus fueros y 
obligaciones: su autor el Fobespierre español: obra escrita para los po
cos instruidos; y á fin de que hasta el mas rudo la entienda usa da 
un lenguage claro, de un diálogo sencillo y de un método analítico, 
procediendo siempre de lo conocido á lo desconocido , conforme al or
den de la naturaleza: un cuaderno en 8.° á 4 rs. de vn. á la rústica 
Se hallará en la librería de Sinz.

Nota. En la gaceta de ayer, col. 11 , lfn. 53 , donde dice consp¡~ 
radora , léase conspiradores—En la misma , col. 15, lin. 4.a, donde 
dice publicamos , léase publicaremos. Fn la misma, col. 10, liu, 77, 
donde dice instituciones, léase intenciones. ¿

Otra. I.as nota- diplomáticas que se insertaron en la sesi ti de Cor
tes del 8. ( Véase la gaceta de ayer), se hallan colocadas en el orden 
siguiente: 1.° la de Prusia: a.° la de Rusia: 3° la de Austria.

EN IA IMPRENTA NACIONAL.


